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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01633/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chalco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc10139617]ANTECEDENTES

1. El día diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00064/CHALCO/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Solicito copia simple digitalizada de las bajas de personal que ha tenido el ayuntamiento de Chalco en lo que va de la presente administración, a que área estaban adscritos y que sueldos percibían bruto y neto, como fueron sustituidos, altas del personal que ha realizado la actual administración, a que área han sido asignados y que sueldos percibirán bruto y neto, que mecanismo o programa implemento el actual presidente municipal para apoyar a la gente que se quedo sin empleo, considerando el artículo 123 constitucional.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 12, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Finanzas y Administración REMITO RESPUESTA DE SOLICITUD NUM. 00064/CHALCO/IP/2019, ANEXO LO SIGUIENTE 1. RELACIÓN DE BAJAS DEL PERSONAL QUE SE HAN HECHO A LA FECHA, CON EL ÁREA EN DONDE SE ENCONTRABAN ADSCRITOS, Y EL SUELDO QUE PERCIBÍAN BRUTO Y NETO 2. RELACIÓN DE ALTAS DEL PERSONAL QUE SE HAN HECHO A LA FECHA, ÁREA DE ADSCRIPCIÓN Y SUELDO QUE PERCIBEN BRUTO Y NETO. INFORMO QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN CONJUNTO CON EL GOBIERNO FEDERAL, ESTÁN EN COORDINACIÓN PARA DAR A CONOCER LOS PROGRAMAS DE APOYOS A EMPLEO Y ASÍ OFRECER OPORTUNIDADES PARA AQUELLO CIUDADANOS QUE ASÍ LO REQUIERAN. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada”.

4. Cabe señalar que a su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico “ALTAS.pdf” constante en seis hojas en cuyo contenido se aprecia un listado con las altas de los servidores públicos, nombre, status, fecha de ingreso, área de adscripción, sueldo bruto y sueldo neto; así mismo anexó el archivo electrónico “BAJAS 2019.pdf”constante en siete hojas con un listado que contiene el nombre de los servidores públicos que fueron dados de baja, área de adscripción, sueldo bruto y sueldo neto de los mismos.

5. El día quince (15) de marzo de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de declinación de competencia, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc7797897][bookmark: _Toc10139618][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “Respuesta del Sujeto Obligado” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc7797898][bookmark: _Toc10139619]b) Razones o Motivos de inconformidad: “Comentan en su respuesta " INFORMO QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN CONJUNTO CON EL GOBIERNO FEDERAL, ESTÁN EN COORDINACIÓN PARA DAR A CONOCER LOS PROGRAMAS DE APOYOS A EMPLEO Y ASÍ OFRECER OPORTUNIDADES PARA AQUELLO CIUDADANOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.", lo que se solicito fue "que mecanismo o programa implemento el actual presidente municipal para apoyar a la gente que se quedo sin empleo", esto con relación a los servidores públicos que fueron dados de baja, ya que de ellos dependíano dependen sus familias, que opción les dio, ya que no fuerón notificados al ser cesados.” (Sic)
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El SUJETO OBLIGADO, no rindió informe justificado, de igual forma el recurrente no realizó manifestaciones, además, las partes se abstuvieron de ofrecer pruebas.

9. El diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el acuerdo mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales, para un mejor estudio.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc10139620]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc10139621]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc10139622]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del catorce (14) de marzo al cuatro (04) de abril de dos mil diecinueve por tratarse de suspensión de labores el día dieciocho (18) de marzo de dos mil diecinueve; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día quince (15) de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc10139623]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

18. [bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc482887020]En términos generales se manifestó la inconformidad porque en la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a consideración de la particular la información solicitada respectivamente se encuentra incompleta, de éste modo se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con los documentos enviados en la respuesta se satisface el Derecho de Acceso a la Información y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.
[bookmark: _Toc8894306][bookmark: _Toc10139624]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc477284976][bookmark: _Toc479275101][bookmark: _Toc8894307][bookmark: _Toc10139625]I. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

21. En primer término es necesario reiterar que en la solicitud de información planteada, se requirió respectivamente la siguiente información:

a) Copia simple digitalizada de las bajas de personal que ha tenido el ayuntamiento de Chalco durante la presente administración, ¿a qué área estaban adscritos? y ¿qué sueldos percibían bruto y neto? y ¿cómo fueron sustituidos?

b) Las altas del personal que ha realizado la actual administración, ¿a qué área han sido asignados? y ¿qué sueldos percibirán bruto y neto?

c) ¿qué mecanismo o programa implementó el actual presidente municipal para apoyar a la gente que se quedó sin empleo, considerando el artículo 123 constitucional?

22. Derivado de lo anterior el SUJETO OBLIGADO para satisfacer la solicitud número 00064/CHALCO/IP/2019 entregó mediante su respuesta un listado con las altas de los servidores públicos, nombre, estatus, fecha de ingreso, área de adscripción, sueldo bruto y sueldo neto; así mismo envió un listado que contiene el nombre de los servidores públicos que fueron dados de baja, área de adscripción, sueldo bruto y sueldo neto de los mismos, sin embargo ante el último cuestionamiento en donde se desea saber ¿qué mecanismo o programa implementó el actual Presidente Municipal para apoyar a la gente que se quedó sin empleo, considerando el artículo 123 constitucional? El Ayuntamiento de Chalco respondió “INFORMO QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN CONJUNTO CON EL GOBIERNO FEDERAL, ESTÁN EN COORDINACIÓN PARA DAR A CONOCER LOS PROGRAMAS DE APOYOS A EMPLEO Y ASÍ OFRECER OPORTUNIDADES PARA AQUELLO CIUDADANOS QUE ASÍ LO REQUIERAN”.

23. En consecuencia el particular impugnó la respuesta manifestando como motivos de inconformidad medularmente que “lo que se solicito fue "que mecanismo o programa implemento el actual presidente municipal para apoyar a la gente que se quedo sin empleo", esto con relación a los servidores públicos que fueron dados de baja, ya que de ellos dependíano dependen sus familias, que opción les dio, ya que no fuerón notificados al ser cesados.”

24. Bajo esa tesitura se observa que le asiste la razón al particular toda vez que se desea acceder al documento donde conste el nombre del programa o mecanismo que fue implementado por el Presidente Municipal para apoyar a la gente que se quedó sin empleo y NO si el Presidente Municipal se coordina o no con el Gobierno Federal para ofrecer programas de apoyo al empleo; en ese contexto la cuestión es ¿Cuál es el nombre de los programas a que hace referencia el SUJETO OBLIGADO en su respuesta?

III. De los programas de apoyo y fomento al empleo y la coordinación entre instancias.

25. A fin de dar mayor claridad sobre éste estudio es necesario reiterar que el SUJETO OBLIGADO señala en su respuesta coordinarse con el gobierno federal para dar a conocer los programas de apoyos a empleo, sin precisar cuáles son los programas a los que se refiere.

26. En esa tesitura la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 40, fracción VII, corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento, y de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, el Servicio Nacional de Empleo tiene entre otros objetivos: promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los trabajadores, así como diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y grupos en situación vulnerable.

27. Ahora bien el Programa de Apoyo al Empleo, de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, es un programa de desarrollo económico, según su clasificación funcional, y debe estar sujeto a Reglas de Operación, según lo establecido en los artículos 26 y 27 y en el anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019.

28. En ese contexto la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias y entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación de los programas a través de los cuales se otorguen subsidios a la población, con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos, para alcanzar los objetivos y metas de los programas autorizados.

29. Correlativo a ello la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México señala en sus artículos 28 y 29 fracciones XI y XV que la Secretaría del Trabajo, es el órgano encargado de ejercer las atribuciones que en materia de trabajo corresponden al Ejecutivo del Estado y que a dicha dependencia le corresponde de manera enunciativa más no limitativa formular y ejecutar el Plan Estatal de Empleo así como organizar y operar el Servicio Estatal de Empleo.

30. Por cuanto hace a los Municipios la Ley Orgánica Municipal establece en su artículo 5 que para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los ayuntamientos podrán coordinarse entre sí y con las autoridades estatales; y en su caso, con las autoridades federales, en los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

31. La ley orgánica municipal también dispone en su artículo 96 quáter fracción I que el Director de Desarrollo Económico o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene entre otras atribuciones la de diseñar y promover políticas que generen inversiones productivas y empleos remunerados, considerando al empleo como un servicio público municipal de acuerdo al artículo 125 fracción IX del precepto supra citado.

32. En concordancia con ello el Bando Municipal de Chalco en su artículo 62 señala que son funciones y/o servicios públicos municipales en forma enunciativa, más no limitativa el fomentar el Empleo y emprender acciones que estimulen a los grupos sociales que estén en edad de trabajar, para conformar micro, y pequeñas empresas.

33. Así mismo el artículo 23 fracciones II y XVII del Bando Municipal de Chalco 2019 señala como fines primordiales del Ayuntamiento de Chalco promover la dignificación de la vivienda, así como el aumento de oportunidades de empleo así como promover acciones para combatir la pobreza dentro del Municipio, a través de los programas que para tal fin sean creados, en coordinación con los niveles de Gobierno Federal y Estatal.

34. Para el cumplimiento de tales fines la Dirección de Desarrollo Económico del Municipio, entre otras acciones tiene las facultades de diseñar, promover y fomentar políticas de desarrollo económico, competitividad e innovación que atraigan inversiones productivas al Municipio y generen empleos remunerados, mediante el fortalecimiento de la alianza estratégica entre el gobierno y los sectores social, académico y empresarial; de conformidad con el artículo 34 del multicitado Bando.

35. Además, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya señalado que “EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN CONJUNTO CON EL GOBIERNO FEDERAL, ESTÁN EN COORDINACIÓN PARA DAR A CONOCER LOS PROGRAMAS DE APOYOS A EMPLEO” acepta que posee y administra información respecto de dichos programas en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

36. De hecho el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

37. En ese sentido se aprecia que la información enviada mediante la respuesta no está siendo precisa, e integral lo que implica la transgresión al derecho de acceso a la información.
38. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

39. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

40. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

41. Aunado a lo anteriormente expuesto no se soslaya mencionar que la información relativa a la denominación de los programas de subsidios, estímulos y apoyos es considerada una obligación de transparencia común que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, de conformidad con el artículo 92 fracción XIV inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en ese contexto es procedente ordenar la entrega del documento donde conste la denominación de los programas de apoyo implementados por el Presidente Municipal en apoyo a las personas sin empleo.

42. Es oportuno mencionar que acorde a los artículos 16 y 19 de la Ley Orgánica Municipal la actual administración municipal inició a partir del día uno (01) de enero del presente año, por ende la información que se ordena entregar deberá ser del periodo comprendido del uno (01) de enero del presente año a la fecha de la presentación de la solicitud, esto es, hasta el día diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc10139626]II. De la elaboración de documentos ad hoc.

43. Finalmente, bajo los principios de auxilio y orientación, es importante precisar que el documento donde conste la denominación de los programas de apoyo implementados por el Presidente Municipal en apoyo a las personas sin empleo, pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa los propios programas o bien un documento elaborado ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

44. De igual manera el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o práctica investigaciones.

45. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados.

46. En ese mismo entendido, a pesar de que el artículo 12 de la Ley de la materia señala que no están obligados a procesar, ni presentarla conforme al interés del solicitante, resumirla, efectuar cálculos o generar nuevos documentos para atender una solicitud, la ley tampoco lo prohíbe, es decir, los SUJETOS OBLIGADOS pueden adoptar como buena práctica para atender las solicitudes de acceso a información pública la elaboración de documentos que satisfagan el derecho, dicho de otro modo, pueden proporcionar la información que atienda las solicitudes, proporcionando aquella información que atienda de manera  exacta, concreta y completa dado que no están impedidos y no es una prohibición que la ley contemple, por ello, la generación de documentos ad hoc, puede llevar a cabo siempre y cuando se haga garantice el derecho.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc8894320][bookmark: _Toc10139627]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01633/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chalco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) Documento donde conste la denominación de los programas que fueron implementados por el Presidente Municipal en apoyo a las personas sin empleo del uno (01) de enero al diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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